
Expresada en peso dominicano

Escuela Nacional de la Judicatura

Comisión de Compras y Licitaciones
Invitación a participar en procedimiento de compra simple

Proceso Núm. ENJ-CS-2022-806

Número del Registro de Proveedor del Estado (RPE)

                                     Fecha de publicación: 26 de abril 2022  

  Fecha límite de recepción de propuestas: 27 de abril 2022 hasta las 3:00 p.m

     La Escuela Nacional de la Judicatura invita a todos los proveedores interesados 

                                 a presentar propuestas para la solicitud de :

Solicitud de servicio de transporte equipo técnico y docente ida y vuelta para actividad taller técnicas de litigación para abogados (región sur). La misma se 

efectuara en la Universidad Autónoma de Santo Domingo, Barahona. Se necesita estar en Barahona a las 8:00 a.m. 

Cantidad de personas: 4

Buscar y retornar (ida y vuelta) en las siguientes direcciones:

-Primera dirección: Calle Rey David, residencial sembrador II, edificio 7, manzana B, apartamento 303, Ciudad Juan Bosch, Santo Domingo Este. 

-Segunda dirección: Calle José Cabrera #92, residencial José Cabrera frente a la Cancha, Casa No.13, Alma Rosa I, Santo Domingo Este. 

-Tercera dirección: Av. expreso V centenario, edificio 35, villa consuelo.

-Cuarta dirección:  Avenida Abraham Lincoln núm. 128. Plaza Lincoln I, apartamento 101.

Lugar: Universidad Autónoma de Santo Domingo, Barahona

Fecha: viernes 29 de abril de 2022

Se necesita estar en Barahona a las 8:00 a.m

Hora de retorno: 5:00 p.m 

Nota: El suplidor adjudicado debe enviar el itinerario de las rutas de acuerdo a las direcciones.

La propuesta debe tener:
Número del Registro Nacional de Contribuyente (RNC)

Certificación del pago de la TSS (las certificaciones deben de ser de mínimo 8 días calendario antes de la fecha de su vencimiento)

Enviar la propuesta a la dirección de correo cotizaciones@enj.org

Descripción detallada de lo solicitado

Con fecha, firmada y sellada

Condición de pago (Crédito a 30 días)

Imagen de lo cotizado

Anexar:
Certificación del pago de la DGII (las certificaciones deben ser de mínimo 8 días calendario antes de la fecha de su vencimiento)


